
LEY NUM. 20.000 

 

SUSTITUYE LA LEY Nº 19.366, QUE SANCIONA EL TRAFICO ILICITO DE 

ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS 

 

ARTÍCULOS QUE ACREDITAN USO MEDICINAL DEL CANNABIS 

(DESTACADO EN AMARILLO) 

 

Artículo 4º.- El que, sin la competente autorización posea, transporte, guarde o 

porte consigo pequeñas cantidades de sustancias o drogas estupefacientes o 

sicotrópicas, productoras de dependencia física o síquica, o de materias primas que 

sirvan para obtenerlas, sea que se trate de las indicadas en los incisos primero o 

segundo del artículo 1º, será castigado con presidio menor en sus grados medio a 

máximo y multa de diez a cuarenta unidades tributarias mensuales, a menos que 

justifique que están destinadas a la atención de un tratamiento médico o a su 

uso o consumo personal exclusivo y próximo en el tiempo. 

    En igual pena incurrirá el que adquiera, transfiera, suministre o facilite a cualquier 

título pequeñas cantidades de estas sustancias, drogas o materias primas, con el 

objetivo de que sean consumidas o usadas por otro. 

    Se entenderá que no concurre la circunstancia de uso o consumo personal 

exclusivo y próximo en el tiempo, cuando la calidad o pureza de la droga poseída, 

transportada, guardada o portada no permita racionalmente suponer que está 

destinada al uso o consumo descrito o cuando las circunstancias de la posesión, 

transporte, guarda o porte sean indiciarias del propósito de traficar a cualquier título. 

Artículo 6º.- El médico cirujano, odontólogo o médico veterinario que recete 

alguna de las sustancias señaladas en el artículo 1º, sin necesidad médica o 

terapéutica, será penado con presidio mayor en sus grados mínimo a medio y multa 

de cuarenta a cuatrocientas unidades tributarias mensuales. 

Artículo 8º.- El que, careciendo de la debida autorización, siembre, plante, cultive 

o coseche especies vegetales del género cannabis u otras productoras de 

sustancias estupefacientes o sicotrópicas, incurrirá en la pena de presidio menor en 

su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo y multa de cuarenta a 

cuatrocientas unidades tributarias mensuales, a menos que justifique que están 

destinadas a su uso o consumo personal exclusivo y próximo en el tiempo, 

caso en el cual sólo se aplicarán las sanciones de los artículos 50 y siguientes. 

“Se entenderá justificado el cultivo de especies vegetales del género cannabis 

para la atención de un tratamiento médico, con la presentación de la receta 



extendida para ese efecto por un médico cirujano tratante, la que deberá 

indicar el diagnóstico de la enfermedad, su tratamiento y duración, además de 

la forma de administración del cannabis, la que no podrá ser mediante 

combustión. Será sancionado con la pena de presidio mayor en su grado mínimo 

quien falsifique o maliciosamente haga uso de recetas falsas para justificar el cultivo 

de especies vegetales del género cannabis. Si se acreditare que dicha conducta 

tiene por objeto la comercialización de la droga o su facilitación a un tercero, la pena 

aumentará en un grado.”  

    Según la gravedad del hecho y las circunstancias personales del responsable, la 

pena podrá rebajarse en un grado. 

(Inciso agregado por la LEY NÚM. 21.575, publicada en el Diario Oficial con 

fecha Martes 23 de Mayo de 2023) 

Artículo 50.- Los que consumieren alguna de las drogas o sustancias 

estupefacientes o sicotrópicas de que hace mención el artículo 1º, en lugares 

públicos o abiertos al público, tales como calles, caminos, plazas, teatros, cines, 

hoteles, cafés, restaurantes, bares, estadios, centros de baile o de música; o en 

establecimientos educacionales o de capacitación, serán sancionados con alguna 

de las siguientes penas: 

    a) Multa de una a diez unidades tributarias mensuales. 

    b) Asistencia obligatoria a programas de prevención hasta por sesenta días, o 

tratamiento o rehabilitación en su caso por un período de hasta ciento ochenta días 

en instituciones autorizadas por el Servicio de Salud competente. Para estos 

efectos, el Ministerio de Salud o el Servicio Nacional para la Prevención y 

Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol deberán asignar preferentemente 

los recursos que se requieran. 

    c) Participación en actividades determinadas a beneficio de la comunidad, con 

acuerdo del infractor y a propuesta del departamento social de la municipalidad 

respectiva, hasta por un máximo de treinta horas, o en cursos de capacitación por 

un número de horas suficientes para el aprendizaje de la técnica o arte objeto del 

curso. Para estos efectos, cada municipalidad deberá anualmente informar a el o 

los juzgados de garantía correspondientes acerca de los programas en beneficio de 

la comunidad de que disponga. El juez deberá indicar el tipo de actividades a que 

se refiere esta letra, el lugar en que se desarrollarán y el organismo o autoridad 

encargada de su supervisión. Esta medida se cumplirá sin afectar la jornada 

educacional o laboral del infractor. 

    Se aplicará como pena accesoria, en su caso, la suspensión de la licencia para 

conducir vehículos motorizados por un plazo máximo de seis meses. En caso de 

reincidencia, la suspensión será de hasta un año y, de reincidir nuevamente, podrá 

extenderse hasta por dos años. Esta medida no podrá ser suspendida, ni aun 



cuando el juez hiciere uso de la facultad contemplada en el artículo 398 del Código 

Procesal Penal. 

    Idénticas penas se aplicarán a quienes tengan o porten en tales lugares las 

drogas o sustancias antes indicadas para su uso o consumo personal exclusivo y 

próximo en el tiempo. 

    Con las mismas penas serán sancionados quienes consuman dichas drogas en 

lugares o recintos privados, si se hubiesen concertado para tal propósito. 

    Se entenderá justificado el uso, consumo, porte o tenencia de alguna de 

dichas sustancias para la atención de un tratamiento médico. 


